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ORDENANZA 

RT1CULO 1°.- MODIFICASE.el Anexo 1 - Plan Director Zona Urbana - de la Ordenanza 

Unicipal N° 1496.- 
T1CULO 29.- Zoniffcase como R3a Residencial de Baja Densidad - a los Macizos A, B, 

:I'y ,.1 de la Sección "G » , de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante 

e la presente.- 
,	 . 

ARTICULO 3°.- Autorfzase el uso mixto: vivienda y comercio para el Macizo A de la 
- 

ección "G".- 
AR ICULO 4°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

se al Boletfn Oficial Municipal para su publicación ARCHIVESE.- 

DENANZA MUNICIPAL N°	 (G'5911.91(ii	 .-

ADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 31/07/96
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Provincia de Tíerra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce 

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 31 de Julin de 

y;

CONSIDERANDO1 

•Que mediante la misma se modifica el Anexo 1 Plan 

ID:irector Zona Urbana - de ia Ordenanza Municipal MQ14961 como así 

4taMbién Se zonifica como R3a - Residencial de Baja Densidad - a 

los Macizos A, B, E. D, E. F. G, H, 	 y	 de la Sección
IIGH; 

•autorizándose el usn mixtol vivienda y comercio para el Macizo 

de.la Sección "G". 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdó a in dispuestn en el 

Artículo 101, Inciso 1) de la Ley NO236. 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHuniA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP VG. 39	 „ 

sancíonada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se modifica el Anemo 	 - Fylan Director Zona 

Urbana
también se 

1 

de la Ordenanza Municipal N521496; c(bmo así 

:Onifica como R3a - Residencial de Baja Den4ad - a los Macizos 
_	 v 

B, C, D, E, F. G, H, I y 3 de la Sección"&\1 autorizándose el ,	 Ili•

mixto: vivienda y comercin para el Mat'izo:A de la Sección 

4P-

ARTICULO 22»-COMUNIOUESE . Dese al Boletín	 de la Municipa-
-	 \ 

•lídad de Ushuaia y ARCHIVESE. - 
: IECRETO MUNICIPAL  N_ 1 

ES COP1A. FIEL 

Lic. JUAN MANUEL ROMANO 
Secretariode Gobierno Municipal 

dc !'shuala

,	 \ 
1 Ing...Klitcl'a A. k.:imPRAMUÑO 

\

\M 	
Ygtendente 

unlolpehded do Unhuula 
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